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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M- la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 276.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Reglamento provisional de la 
Asamblea Nacional.

(Conclusión).

TITULO vi
• De las Comisiones.

Artículo 49. Habrá dos Comisio
nes permanentes: la de Corrección 
de estilo, formada por seis Asam
bleístas, designados por el presiden
te de la Asamblea y presididos por 
el Secretario primero, y la de Go
bierno interior, que estará integrada 
por los nueve individuos de la Mesa 
de la Asamblea y presidida por sú 
Presidente.

Artículo 50. Aparte de las Comi
siones de carácter permanente, con
signadas en el artículo anterior, la 
Asamblea, a propuesta de su,Presi
dente, podrá designar aquellas otras 
Comisiones que se estimen necesa
rias, y a propuesta del Gobierno, las 
inspectoras a que hace referencia el 
artículo 5.° del Real decreto-ley.

'titulo vn
De las sesiones, plenarias de la 

Asamblea.
Artículo 51. Dentro de los pla

zos que para el funcionamiento de la 
Asamblea señala el artículo 6.° del 
Real decreto-ley, y de conformidad 

con el artículo 7.° del mismo, el Pre
sidente designará y hará saber a los 
Asambleístas los días y horas en 
que han de celebrarse las sesiones 
plenarias de cada mes; entendién
dose que si, por necesidad o conve
niencia, hubiera de dividirse en dos 
partes la sesióu de algún día, ésta 
se computará como una sola.

Artículo 52. Sólo en caso excep
cional podrá la Presidencia, por sí o 
a petición del Gobierno, prorrogar 
las sesiones plenarias por una hora 
más, sin que ésta sea la referente a 
interpelaciones.

Será atribución del Presidente de 
la Asamblea prorrogar la sesión del 
Pleno por el tiempo indispensable 
para terminar una votación comen
zada.

Articulo 53. En los mismos días 
de las sesiones plenarias podrá ce
lebrarse sesión secreta, a petición 
del Gobierno o cuando lo determine 
el Presidente de la Asamblea, para 
tratar asuntos de la Comisión de Go
bierno interior y siempre que se hu
biere de resolver sobre los que 
afectan al decoro de la Asamblea o 
al de sus individuos.

Al acordarse la celebración de se
sión secreta, el Presidente mandará 
despejar las tribunas.

Articulo 54. Aun cuando se haya 
empezado a tratar de un asunto en 
sesión pública, la Asamblea, a pro
puesta del Presidente o a petición 
del Gobierno, podrá acordar que se 
continúe tratando del mismo asunto 
en sesión secreta.

De igual manera, si empezada una 
sesión secreta estimare la Asamblea 
que podía tratarse sin inconveniente 
del asunto que la motiva en sesión 
pública, lo acordará asi.

Artículo 55. El Presidente, abrirá 

la sesión con esta fórmula: «Abrese 
la sesión», y la cerrará con la de: ‘ 
«Se levanta la sesión».

Levantada la sesión no se permi
tirá hablar a ningún Asambleísta y 
será nulo cuanto en ella se hiciere.

Artículo 56. En cada sesión, 
después de leída y aprobada el acta ' 
de la anterior, y formada por los , 
Secretarios la lista de los Asam- , 
bleístas presentes y antes de pasar , 
a discutirse los asuntos señalados, I 
se dará cuenta de las comunicacio
nes que haya remitido el Gobierno.

I Articule^ 57. En el caso de estar 
aceptadas por el Gobierno, y figurar 
en el orden del día, interpelaciones 
de los Asambleístas, el Presidente 
las pondrá a discusión en el tiempo

1 que señala el artículo 10 del Real
1 decreto-ley.
! La interpelación consistirá en la 

intervención del peticionario, con-
1 'testación del Ministro y rectificación 
' única durante el tiempo señalado en 
' el artículo 9.° de dicha soberana dis- 
! posición, no admitiéndose más dís- 
1 cusión, ni aún para alusiones.

TITULO VIII

De las discusiones.
Artículo 58. Recibidos en la Me

sa de la Asamblea los dictámenes 
' de las Secciones sobre los asuntos 

de la competencia de éstas, acompa
ñados de los votos particulares, en- 

■ miendas o adiciones que no se hu- 
1 bieren tomado en consideración por 

la Sección respectiva, se dispondrá 
* su impresión y reparto, salvo que 
| el Gobierno indicase lo contrario, en 
! cuyo caso tales documentos radica- 
1 rán en Secretaría y en la que podrán 
1 examinarse por los Asambleístas. •

El Presidente, de acuerdo con el 
! Gobierno, señalará dia para la.dis

cusión de estos dictámenes, que no 

podrá empezar en la misma sesión, 
salvo el caso de declaración de ur
gencia, a petición del Gobierno.

Artículo 59. La discusión se ve
rificará dentro de los límites fijados 
en el párrafo tercero del artículo 9.° 
del Real decreto-ley.

En el caso de tratarse de asuntos 
de gran extensión, complejidad o 
importancia, podrá discutirse en to
talidad o por artículos o por partes, 
siempre que sin debate lo acuerde 
la Asamblea.

Los turnos serán tres en contra y 
tres en pro, y en el curso de ellos 
cada impugnador podrá proponer 
las modificaciones o enmiendas que 
estime convenientes, y que entrega
rá por escrito a la Mesa, contestán
dole el individuo de la Sección que 
lleve la representación de la misma.

Artículo 60. Terminada la dis
cusión de un dictamen, la Presiden
cia, de acuerdo con el Gobierno, 
resolverá si ha de procederse a la 
votación, y, en caso afirmativo, por 
qué procedimiento, si en totalidad o 
por partes, y la forma de votación.

Artículo 61. Si el'Gobierno re
comendase la urgencia de un infor
me, será estudiado, discutido y vo
tado con preferencia, a todos los 
demás, aunque ateniéndose al pro
cedimiento establecido en este Re
glamento.

Articulo 62. Las discusiones se 
verificarán siempre hablando o le
yendo los Asambleístas desde sus 
asientos, alternativamente en contra 
y en pro del dictamen que se discu
ta, según el orden en que se hallen 
inscritos en la lista de la Presiden
cia, que será aquel en que hubieren 
pedido la palabra en uno u otro sen
tido.

Articulo 63, Los Asambleístas; 



J__________ __
que hubiesen pedido la palabra en 
un mismo sentido podrán cederse 
el turno entre sí.

Artículo 64. La asistencia de los 
Ministros al Pleno será voluntaria, 
así como su intervención en los de
bates; y obtendrán la palabra siem
pre que la pidan, y harán uso de 
ella sin consumir turno, con las li
mitaciones de tiempo establecidas 
en el Real decreto-ley. •

Articulo 65. No podrá ser inte
rrumpido el orador, en ningún caso, 
sino por el Presidente y para ser 
llamado aborden o a la cuestión.

Artículo 66. Los Asambleístas 
serán llamados a la cuestión siem
pre que estuvieren fuera de ella, ya 
por digresiones extrañas al punto, 
ya por volver nuevamente a puntos 
discutidos y aprobados.

Artículo 67. Serán llamados al 
orden siempre que en sus discursos 
se extralimitasen en el tiempo, fal
taren al régimen establecido para 
las discusiones y cuando profiriesen 
palabras en cualquier sentido mal
sonantes u ofensivas al decoro del 
Trono, de la Asamblea, del Go
bierno o de sus individuos.

Igualmente serán llamados al or
den cuando interrumpan a quien 
esté haciendo uso de la palabra, 
promuevan alborotos o falten al res
peto debido a la Asamblea o al Pre
si dente.

Artículo 68. Si al ser llamado a¡ 
orden por segunda vez un Asam
bleísta, no da explicaciones cumpli
das o desobedece a la Presidencia, 
será privado de la palabra durante el 
resto de la sesión, y si insistiera en 
su actitud, el Presidente dispondrá 
que se le expulse del salón por el 
resto de ella o por el tiempo que la 
Asamblea acordare.

Artículo 69. Si se profiriese al
guna expresión malsonante u ofen
siva para las personas o entidades 
expresadas en el articulo 67, el Pre
sidente invitará al que la profirió a 
explicar sus palabras. Si las mani
festaciones que haga no satisfacie
ran al Gobierno, al Presidente de la 
Asamblea o al Asambleísta que se 
crea ofendido, se deliberará sobre 
el asunto en el mismo dia, acordan
do la Asamblea lo que estime más 
conveniente a su propio decoro, in
cluso la pérdida de la condición de 
Asambleísta del que diere lugar a 
estos hechos.

Artículo 70. El Asambleísta que 
¡hubiere dado lugar a ser expulsado 
del salón de sesiones dos veces, po
drá perder la condición dé tal, si así 
Jo acordase la Asamblea.
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Artículo71. Siempre que la pri
vación del cargo de Asambleísta 
hubiera de acordarse, se procederá 
en la forma que determina el párra
fo segundo del artículo 21 del Real 
decreto-ley.

TITULO IX 

De las votaciones.
Artículo 72. Las votaciones de 

la Asamblea y de las Secciones se 
verificarán de uno de los cuatro mo
dos siguientes, quedando prohibida 
la abstención:

1. ° Permaneciendo sentados los 
que aprueben y levantándose los 
que desaprueben.

2. ° Por votación nominal.
3. ° Por papeletas; y
4. ° Por bolas.
Articulo 73. La votación ordina

ria es la primera de las cuatro que 
quedan expresadas. Uno de los Se
cretarios se encargará de anunciar 
los resultados.

Artículo 74. Si el Secretario tu
viese duda o alguno de los Asam
bleístas reclamase en el acto de ha
berse publicado la votación, el Pre
sidente nombrará un Asambleísta de 
los que estén en pie y otro de los 
que permanezcan sentados para que 
cuenten los que aprueben, y otros 
dos Asambleístas, en la propia for
ma, para que lo verifiquen de los 
que desaprueben, publicando en se
guida el resultado.

Artículo 75. Ningún Asambleís
ta podrá salir del salón mientras no 
se cuenten los votos.

Articulo 76. Toda votación ordi
naria se repetirá nominalmente, 
siempre que la diferencia entre los 
que aprueben y los que desaprue
ben no pase de uno o cuando los 
que hagan el recuento de votos no 
estén conformes, después de haber
los contado dos veces.

Artículo 77. La votación nomi
nal se verificará diciendo los Asam
bleístas sus nombres, por el orden 
en que estuviesen sentados y aña
diendo «sí» o «no», según sea el 
voto de aprobación o desaprobación.

Artículo 78. Toda elección de 
personas se hará por papeletas que 
los Asambleístas, acercándose a la 
mesa, entregarán al Presidente, el 
cual las depositará en una urna. Los 
Asambleístas dirán sus nombres, en 
alta voz, al tiempo de votar, y los 
Secretarios formarán las listas de 
votantes.

Concluida la votación, se proce
derá al escrutinio. Este se verificará 
extrayendo el Presidente las pape- 

I lelas de la urna, una a una, y entre- 
¿jándolas a un Secretario, después 

de haberlas leído, para que lo haga 
en alta voz. Los demás Secretarios 
formarán lista exacta de la votación, 
con todos sus incidentes. Acto se
guido, el Presidente ordenará la lec
tura, en alta voz, de la lista de vo
tantes y del resultado de la vota
ción.

Artículo 79. Se anularán las pa
peletas que co-tengan nombres 
ininteligibles; pero servirán para ha
cer el cómputo de los votantes y 
para fijar el número reglamentario 
que se requiera para la votación.

Artículo 80. El escrutinio por bo
las procederá en cualquier votación 
cuando se califiquen los actos o la 
conducta de una o varias personas, 
o siempre que lo acuerde la Asam
blea por mayoría de dos terceras 
partes de los presentes. Para veri
ficar esta clase de votación, cada 
Asambleísta, al acercarse a la mesa, 
recibirá del Presidente una bola 
blanca y otra negra, y depositará en 
la urna destinada al efecto la bola 
blanca si aprueba, y la negra si re
prueba, echando en otra urna sepa
rada la bola restante.

Los Secretarios llevarán lista 
exacta de los votantes.

ArtículoSl. Cuando hubiese em
pate en una votación, decidirá el 
Presidente.

Artículo 82. Tendrá derecho a 
votar todo Asambleísta que entre en 
el salón mientras no estén cerradas 
las votaciones que se hagan nomi
nalmente, por papeletas o por bolas.

Artículo 83. Los Asambleístas 
podrán pedir, al comenzar la vota
ción, que se cuente el número de 
los presentes, a fin de comprobar si 
hay el reglamentario.

Articulo 84. Para abrir la sesión 
del Pleno, celebrarla y tomar acuer
dos, será necesaria la presencia de 
cien Asambleístas en el Salón de 
sesiones.

Artículo 85. A toda votación 
precederá la pregunta «¿Ha lugar a 
votar?»

Artículo 86. Antes de que el 
Presidente declare cerrada la vota
ción se preguntará dos veces segui
das en alta voz por uno de los.Se
cretarios: «¿Ha dejado algún señor 
Asambleísta de votar?»

titulo x
De las tribunas.

Artículo 87. El público que asis 
ta a las tribunas guardará absoluto 
silencio y el mayor respeto y com
postura, sin tomar parte alguna en 
las discusiones ni hacer demostra
ciones de ningún género.

Artículo 88. Los que perturben 
de cualquier modo el orden serán 
expulsados de las tribunas o de las 
galerías en el mismo acto, y si fue
se mayor el exceso que cometiesen, 
se tomará con ellos la providencia 
a que haya lugar, a juicio del Presi
dente, deteniéndolos en caso nece
sario y entregándolos a las Autori
dades competentes.

Artículo-89. En el caso deque 
ocurra algún desorden grave que el 
Presidente no pueda dominar, levan
tará la sesión.

TITULO XI

Del Gobierno interior de la Asam
blea.

Artículo 90. La Mesa de la 
Asamblea, en funciones de Comi
sión permanente de Gobierno inte
rior de la misma, utilizará los servi
cios de los empleados y dependien
tes del Congreso y del Senado, con
tinuando todos estos funcionarios 
sometidos al régimen que se esta
blece en sus respectivos Regla
mentos.

Artículo 91. La misma Comi
sión organizará el régimen del Dia
rio de las Sesiones, a fin de que no 
deje de publicarse a partir del mo
mento en que la Asamblea empiece 
a actuar, insertándose, por regla 
general, los discursos que se pro
nuncien o lean en los Plenos; que
dando, no obstante, al arbitrio del 
Presidente de la Asamblea la omi
sión total o parcial de lo que, a su 
juicio, no deba publicarse.

Artículo 92. La Mesa, como Co
misión de Gobierno interior, forma
rá el presupuesto anual de los gas
tos de la Asamblea, que someterá 
a la aprobación del Gobierno; ad
ministrará los fondos que se le asig
nen como dotación y someterá di
recta y anualmente sus cuentas a la 
censura del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, sin ninguna otra 
intervención.

Artículo 93. Para hacer efectivo 
el pago mensual de los emolumen
tos que, con arreglo al Real decre
to-ley, hayan devengado los Asam
bleístas, y cuya percepción es com
patible con cualquier sueldo o gra
tificación, la Comisión de Gobierno 
interior determinará la forma de jus
tificarlos y realizarlos, así como 
también adoptará las medidas con
venientes para la obtención de los 
pases de ferrocarril a favor de lp§ 
que, según el citado Real decreto- 
ley, se les otorgue ese beneficio.

Artículo 94. La misma Comisión 
de Gobierno interior formará los re-
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áreas, linda N. y O. cañada S. Isaías

glamentos particulares de régimen 
interior de la Asamblea, sometién- 
jolos a la aprobación del Gobierno.

Artículo 95. En el intervalo en 
que estén suspendidas las sesiones 
el presidente, con dos individuos de 
la Comisión de Gobierno interior 
que ¿1 designe y el Secretario pri - 
ineroi desempeñarán las funciones 
de la misma.

Articulo 96. Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real 
decreto-ley, al Gobierno incumbe 
dictar las disposiciones aclaratorias 
y complementarias del mismo, así 
como de este Reglamento, el cual 
tendrá carácter provisional, debien
do estar ultimado el definitivo para 
octubre de 1928.

Madrid 20 de septiembre de 1927. 
=Aprobado.=Primo de Rivera.

(De la Gaceta núm. 264).

6OB1ERNO CIVIL
CIRCULAR

Delegaciones Gubernatioas.

Subsistiendo hasta 31 de diciem
bre del año actual la organización 
dada a las Delegaciones Gubernati
vas por Real decreto de 20 de mar
zo de 1926 (Boletín Oficial del 29), 
y habiendo atendido los Ayuntamien
tos a los-gastos de esta Delegación, 
según dispone el articulo 4.° del ci
tado Real decreto mediante una de
rrama hecha por 12 meses (l.° de 
mayo de 1926 a 30 de abril de 1927), 
según se detalla en la circular de 
este Gobierno civil inserta en el 
Boletín Oficial, núm. 102, del 5 de 
mayo de 1926, procede hacer una 
nueva distribución que comprenda 
desde l.° de mayo a 31 de diciem
bre del año corriente, teniendo en 
cuenta, además del menor número 
de meses (ocho), el que actualmen
te se han reducido los Delegados a 
dos, y que siendo 700 pesetas el 
gasto máximo correspondiente a ca
da Delegado mensualmente, la can
tidad a distribuir será de 11.200 pe
setas,

La escala de proporcionalidad 
que se establece es la siguiente:

Hasta 100 habitantes, 6'60 pese
tas, en vez de 15 pagadas ariterior- 
mente (véase la circular del Boletín 
Oficial, número 102 antes citado).

De 100 a 300 habitantes, ll‘10 
en vez de 25.

De 300 a 5Q0, 13'30 en vez de 30.
De 500 a 1.000, 21‘30 en vez 

de 48.
De 1.000 a 2.000, 44'45 en vez 

de 100.

De 2.000 a 3.000, 66'65 en vez 
de 150.

De 3.000 a 5.000, 112 en vez 
de 275.

De 5.000 a 10.000, 177'75 en 
vez de 400.

De 10.000 en adelante, 533'15 
en vez de 1.127.

Para mayor facilidad se procederá 
por los Ayuntamientos cabeza de 
partido a la recaudación del total 
que a cada uno corresponda y que 
remitirán a este Gobi ;rno civil.

Si algún Ayuntara! nto demórase 
el abono de la cantidad que le co
rresponde satisfacer, el Alcalde de 
la cabeza del partido lo participará 
a este Gobierno civil, para adoptar 
las medidas procedentes.

El resumeu de lo qúe debe re
caudar cada Ayuntamiento cabeza 
de partido, es el siguiente:

Aranda, 1.089'35.
Belorado, 565'55.
Briviesca,. 902'55.
Burgos, 1.949'05.
Castrogeriz, 902'65.
Lerma, 1.075'15.
Miranda, 538'30.
Roa, 572'15.
Salas, 1.013'55. ¡
Sedaño, 532'50.
Villadiego, 630'65.
Villarcayo, 1.428'55.
Burgos 3 de octubre de 1927.

EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

Diputación Provincial
ORDENACION DE PAGOS

Por término de un mes queda 
abierto en la Depositaría de fondos 
provinciales el pago del aumento 
gradual de sueldo correspondiente 
al primer semestre del corriente ejer
cicio de 1927, de los Maestros y 
Maestras de las Escuelas Naciona
les de esta provincia comprendidos 
en los escalafones que se hallan 
públicados en los Boletines Oficiales 
de 26 y 28 de abril de 19'22.

Los que cobren directamente de 
la Caja exhibirán la cédula personal, 
y los que lo hagan por poder pre
sentarán la autorización adminis
trativa con fecha corriente y timbre 
de quince céntimos, inutilizado con 
la fecha del documento, y los habi
litados presentarán además una re
lación duplicada comprensiva de los 
nombres y clases.

Los interesados procurarán pre
sentarse al cobro precisamente den
tro del improrrogable plazo que se 
señala, pues la nómina se retirará 
para su formalización el 31 de octu

bre próximo y serán bajo los percep
tores que no se hubiesen presenta
do al cobro en los días referidos.

Burgos 30 de septiembre de 1927. 
=E1 Ordenador, Manuel Gaitero.

fiOMIBlCIÓB DI ■ PÚBLICAS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta-provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Zael, que más abajo se 
detallan, ha sido solicitada la legi
timación en propiedad de los terre
nos siguientes:

D. Severino Villalmanzo Araus.— 
Una tierra en La Mancha, de 24 
áreas, linda N. Alejandra Tomé, sur 
Juan Ibáñez, E. Rosa Gutiérrez y 
O. Santiago Ramos.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. Esteban Sastre, S. Alejan
dra Tomé, E. qrroyo y O. herede
ros de Maximino Andrés.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. Lorenzo Gil, S. Esteban 
Sastre, E. Rosa Gutiérrez y oeste 
Félix Andrés.

Otra al mismo sitio, .de 48 áreas, 
linda N. camino, S. Victorina Villal
manzo, E. Rosa Gutiérrez y oeste 
Valeriano Sastre.

Otra en Arialva, de 48 áreas, 
linda N. Joaquín Ramos, S. Esteban 
Sastre, E. Ezequiel Ortega y oeste 
cañada.

D. Isaac Villaverde Rebollares.— 
Una tierra en La Mancha, de 22 
áreas, linda N. Serafín Delgado, sur 
camino, E. ejidos y O. Severino 
Villalmanzo.

Otra en La Recorba, de 60 áreas, 
linda N. camino, S. ejidos y este 
Severino Villalmanzo.

Otra en Dehesa Vieja, de 22 
áreas, linda N. Clemente Vallejo,
S. camino y E. Juan Ibáñez.

D. Bernardo Gil Villaverde. — 
Una tierra en Plazamora, de 30 
áreas, linda N. Arselio Abad, sur 
Gregorio' Valdivielso, E. arroyo y 
O. cañada.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. Arselio Abad, S. camino,
E. Cipriano Rebollares y O. ca
ñada.

Otra al Pozuelo, de 24 áreas, lin
da N. y E. Alejandro Ramos, sur 
Julia Arribas y O. Arselio Abad.

Otra en Dehesa Vieja, de 36áreas, 
linda N. Leopoldo Ramos, S. Pedro 
Ibáñez, E. Cándido Rojas y oeste 
ejidos.

D.a Felisa Villalmanzo Abad.— 
Una tierra en La Cabaña, de 48

Arribas y E. Francisco Camarero.
Otra al mismo sitio, de 36 áreas, 

linda N. Víctor Villaverde, S. caña
da, E. José Gil y O. Francisco Ca
marero.

Otra en Camino de Tordómar, de 
36 áreas, linda N. Carmen Cecilia, 
S. Francisco Camarero y E. Justino 
Terrados.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. Francisco Camarero, sur 
Arselio Abad, E. camino y O. Ma
teo Villalmanzo.

Otra en La Mancha, de 20 áreas, 
linda N. María Revilla, S. raya de 
Tordómar y E. Mateo Villalmanzo.

Otra en Valdeherrera, de 24 áreas, 
linda N. Justino Terrados, S. y 
O. Arselio Abad y E. Mateo Vi
llalmanzo.

D. Nemesio Ibáñez Terrados.— 
Una tierra en El Val, de 24 áreas, 
linda N. Víctor Araus, S. Santiago 
Ramos, E. Vicente Rojo y O. Ange
les Andrés.

Otra al mismo sitio, de 16 áreas, 
linda N. Edesio Rojas, S. Faustino 
Sastre, E. Juan Ibáñez y O. Ma
nuel Ramos.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 16 de agosto de 1927.=E1 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Roa.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Por el presente edicto se cita a 
Ricardo Muñoz y a Roberto de la 
Fuente, a fin de que el dia 5 de oc
tubre próximo y hora de las once 
de la mañana comparezcan ante la 
Audiencia Provincial de Burgos, sita 
en el Palacio de Justicia, a las se
siones del juicio oral para declarar 

'como testigos en causa instruida 
por este Juzgado sobre tenencia 
ilícita de arma de fuego, contra Gor
diano Sopuerta de la Cal, Gabriel 
Guijarrubia Sopuerta y Benito Nú- 
gez Medina.

Dado en Roa a 30 de septiembre 
de 1927.=Salvador Sánchez Terán. 
=E1 Secretario, Lie. José Santiago.
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INTERVENCION DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Año de 1927. Mes de septiembre.

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto .que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber:

Capitulo i.—Obligaciones generales.
1. °
2. °
3. °
4. °
5. °
6. °
7. °
8. °
10 
11

Censos ......................
Pensiones ............
Operaciones de crédito municipal... 
Créditos reconocidos............................
Litigios  
Contingentes  
Contribuciones e impuestos  
Anuncios y suscripciones....................
Compromisos varios...........................  •
Cargas por servicios del Estado........

I Castos 
obligatorios

; Pesetas.

i 1678
»

2083

»

Capitulo ii.—Representación municipal. 
l.° Del Ayuntamiento

Capitulo iii.—Vigilancia y seguridad.
1. ° Guardia municipal
2. ° Socorro de incendios y salvamento..

4729
1201

Capitulo iv.— Policía urbana y rural.
1, ° Alumbrado, servicios eléctricos y me

cánicos ........
2. ° Mercados y puestos públicos 
4. ° Mataderos..............................................
5. ° Guardería'rural...
7. ° 'Extinción de animales dañinos
8. ° Gastos generales.................................

Capitulo v.—Recaudación.
1. ° Administración, inspección, vigilancia

e investigación .................................
2. ° Recaudadores y agentes....................

773
1366
1247

13608
1187

Capitulo vi.—Personal y material de 
oficinas.

1. ° De oficinas centrales..........................
2. ° De otras dependencias ....................

7067
637

Capitulo vil—Salubridad e higiene.
1. ° Aguas potables y residuarias ...
2. ° Limpieza de la vía pública..................
3. ° Cementerios... ....................
4. ° Laboratorio de análisis de alimentos y

preparación de vacunas .
5. ° Desinfección..........................................
9.° Higiene pecuaria...................................

334 
5505 
1302

978
608

30
Capítulo viii.—Beneficencia.

1. ° Auxilios médico-farmacéuticos..........
2. °' Hospitales municipales........................
3. ° Instituciones benéficas municipales. .
4. ° Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres............

4208

152

Capitulo ix.—Asistencia social.
1. ° Juntas locales...................................... >
2. ° Fomento de casas baratas................... »
3. ° Seguros sociales................................... >
4. ° Retiros obreros ................................... »
5. ” Instituciones de ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación . »
Capitulo x.-—Instrucción pública.

2. ° Escuelas municipales de instrucción
primaria............................................... »

3. ° Instituciones escolares......................   »
5. ° Escuelas y talleres profesionales .... »
6. ° Instituciones culturales ................     »

Capitulo xi.—Obras públicas.
1 Edificaciones................. .................... 4585
2. ® Expropiaciones para apertura y ensan

che de vías públicas.......................... »
3. ° Vias públicas........................................... »
4. ° Vias férreas............................................. »
6.° Parques y jardines. ............................. 1893

Suma y sigue,. 55171

Diferibles
o voluntarios. total

- —

Pesetas Pesetas._______

25 25
» 1678

33000 33000
» »
» »

22500 22500
7500 9583

250 250
3600 3600
2000 2000

3500 3500

9000 13629
2000 3201

13500 13500
2200 2973

500 1866
75 1322
50 50
25 25

3Q00 16608
» 1187

2200 9267
250 887

1700 2034
3400 8905
2000 3302

1500 2478
300

 
908

» 30

700 4908
7600 7600
900 900

400 552

60 60
225 225
400 400

1500 1500

2300 2300

1700 1700
1200 1200
500 500

2500 2500

7500 12085

2300 2300
8000 8000
500 500

4200 6093
,156560 211731

En Burgos a 9 de septiembre 1927.=P. El Interventor, José del Pozo.
Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 14 de sep

tiembre de 1927. =E1 Secretario accidental, M. Villalaín.=V.° B.°=E1 
Alcalde, Ricardo Amézaga. 

> ' Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferib’es 
o voluntarlos.

Pesetas.

total

Déselas.

- 1

Suma anterior .................. .' 55171 156560 . 211731
Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 

comunales.
l.° Pósitos................................................... » » »
3.° Ferias, exposiciones, concursos, fun-

ciones y festejos...............................
Capitulo xviii.—Imprevistos.

» 4500 4500

Unico.—Gastos imprevistos...........................
Capitulo xix.—Resultas.

» 4000 4000

Unico. —Obligaciones de presupuestos ce-
3500rrados................................................. » 3500

Total general de gastos.. • ...... 55171 168560 223731

Anuncios Oficiales 
Alcaldía de Pradoluengo.

Con. arreglo al artículo 26 del Re
glamento de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924, se 
hace público que el pleno y la Co
misión permanente de esta villa, en 
sesiones de 5 y 9 del actual, acorda
ron el encauzamiento y cobertura del 
rio en ei trozo comprendido entre la 
entrada de la plaza y puente del 
Circulo Católico de Obreros, seña
lando un plazo de cinco dias para 
que los que se crean perjudicados 
presenten las reclamaciones que 
crean oportunas, advirtiendo que 
pasado ese plazo no será atendida 
ninguna.

Pradoluengo 28 de septiembre de 
1927. =EI Alcalde, Miguel Zaldo.

Alcaldía de Buniel.
Formadas y presentadas las cuen

tas de administración de caudales 
del ejercicio semestral de 1926 con 
los justificantes y memoria de la 
Comisión municipal permanente, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
que puedan ser examinadas, duran
te los cuales y ocho más podrán 
presentarse las reclamaciones que 
crean pertinentes, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal y 
el 579 del Estatuto municipal vi
gente.

Buniel 18 de septiembre de 1927. 
=E1 Alcalde, Pancracio Melgosa.

 

---------------- emeii -------------------------

Alcaldía de Quintanavides.
Por renuncia del que la-desempe

ñaba, se halla vacante la plaza titu
lar de Médico de este pueblo y sus 

anejos Santa Olalla y Revillagodos, 
con el sueldo anual de 1375 pese
tas, pudiendo hacer las igualas con 
los vecinos de los tres pueblos.

Las solicitudes hasta el día 10 del 
mes de octubre próximo.

Quintanavides .28 de septiembre 
de 1927. —El Alcalde, Tomás Rueda

 

ANUNCIOS PARTICULARES
Lámparas eléctricas irronipibles 

a precios de fábrica.

J. MATA VILLANUUVA.-ESPOLÓN.-BURGOS
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Las Corporaciones municipales 
deben de apresurarse a pasar sus 
encargos para celebrar la fiesta 
«Día del Libro». La casa Hijos de 
Santiago Rodríguez, de Burgos, 
tiene montado un servicio especial 
para el envío rápido de toda clase 
de libros. Descuento especial de 10 
por 100 en las compras que se rea
licen el día 7 de octubre. El mayor 
surtido en obras de literatura, cien
cias, arte, viajes, inventos, agricul
tura, etc. Solicítese el anuncio «Bi
bliografía Burgalesa». 3—5

Pérdida
De Valoría la Buena (Valladolid), 

ha desaparecido una yegua negra, 
paticalzada de.las cuatro patas, es
trella corrida en la frente, crin y 
cola largas, marcada a hierro en la 
cadera derecha con las iniciales A 
y T, de seis cuartas de alzada y de 
cuatro años.

Puede darse aviso a su dueño, 
Orestes Sanz Gutiérrez, en dicho 
pueblo, quien gratificará.

Imprenta Provincial


